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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.178

GOBIERNO CIVIL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha ha sido declarada 
por este Gobierno Civil vedada de
caza la siguiente finca:

Término municipal: La Muela.
Partida denominada: "Dehesa de 

Beltrán”. ~ .
Propietario: D'. Joaquín Beltrán

Gimeno. _
Extensión superficial: 145 hectá- : 

reas.
Lindes: Norte, monte comunal de i 

La Muela; Sur, resto de la misma 
fincan Este, paso de ganados, y Oes
te, monte de La Muela y “Dehesa Or- 1 
titfés".

Ha sido inscrita en el Registro es- ; 
pecial Je vedados caza de esfe Go- ' 
bierno Civil con el número 115.

Lo que se hace público para gene
ral ccnocimiento.

Zaragoza, 5 de julio de 1961.

El Gobernador cioil. 
José-Manuél Pardo de Santayana !

Núm. 3.177
Circular

La Ley de 21' de julio de 1950 de
claró exentas del impuesto de dere
chos reales las certificaciones pre
cisas, conforme el artículo 206 de la 
Ley Hipotecarla, para que las Enti

cades locales inscribieran sus bienes 
inmuebles y derechos reales consti
tuidos sobre los mismos, cuando fe
hacientemente resultare acreditada su 
posesión por más de treinta años, o 
pudiera acreditarse el titulo oneroso 
de su adquisición.

La misma Ley, en -su articulo 4.-,. 
concedió el plazo destín año para la 
presentación de las oportunas certi
ficaciones en las Oficinas liquidadoras 
del impuesto, y estando próximo a 
finaliza); dicho plazo, y con el fin 
dé evitar posibles perjuicios á las 
Entidades locales que no hayan pre
sentado hasta la fecha dichas cer
tificaciones, este Gobierno Civil se 
cree en el caso de recordar a todos 
los Ayuntamientos-de esta provincia 
a.quienes afecten los preceptos de la 
mencionada Ley que el referido plazo 
plazc finaliza el día 12 de agosto 
próximo y que, con anterioridad a di
cha fecha, deberán presentar, a los 
fines expresados, las citadas certifi
caciones. en las referidas oficinas. 
' Zaragoza, 7 de julio de 1961. _

El Gobernador civil,
José-r Manuel Pardo de Santayaha

, Núm. 3.179 

cen esta fecha ha sido declarada 
por este Gobierno Civil acotado de 
caza la siguiente finca:

Término municipal: Panizá.
Partida denominada: "Nuestra Se

ñora dej Aguila”.
Piopietario: Ayuntamiento de Pa- 

niza,

Extensión superficial: 360 hectá
reas.

L Lindes: Norte, Val de las Fuentes;
Sur, término municipal • de Cerverue- 
la; Este, Carra molinos, y Oeste, Pe- । oregal y Hoya Espesad

Ha sido inscrita en el Registro es
pacial de acotados caza- de este Go- 

I bierno Civil con el número 5.

'Lo qve se hace público para gene
' ¡al ccnocimiento.

Zaragoza, 5 de julio de 1961.

El Gobernador cicil. 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 3.138

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta • •
Desde el dia siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece heras del vigésimo dia hábil 
siguiente, se admitirán en la Secre
taria de esta Diputación todos los 
dias laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con* 
arreglo al modelo que se inserta y 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
para optar a la subasta de las obras 
que con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y 
plazo de ejecución, se detallan a 
continuación:
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Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los caminos vecinales 
número 339, .de Malanquilla a la ca
rretera de Soria a Calatayud, y nú
mero 699, de la carretera de Morés 
a Aranda y Venta de Ciria a Malan
quilla, cuyo presupuesto de contra
ía, que es el tipo de subasta, ascien
de a 316.764’49 pesetas, siendo la 
lianza provisional de 6.?3529 ptas., 
equivalente al 2 % de dicho presu
puesto, y la fianza definitiva que 
resulte ü c aplicar el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a 
a ejecución de las obras dentro del' 
término de quince días, contados a 
partir de la notificación de la adju
dicación definitiva, y debiendo que
dar terminadas en el plazo de cua
tro meses.

La subasta se celebrará, en el Sa
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excma. Diputación, el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación de este 
anuncio en el ‘'Boletin Oficial” de la 
provincia, a las doce hcras, presidien
do el acto el limo, señor Presidente 
de Ta Corporación .o Diputado en 
quien delegué y el señor Secretario 
general de la misma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de 
presentación de proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero) 
todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

LÍ presentatión de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza- 
ián conforme a lo disp,-ecto en el 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, debien
do acompañarse a la correspondien
te proposición los siguientes docu
mentes:

L9 El documento nacional de 
(identidad, o, en su defecto, otro que 
lo supla suficientemente.

29 Declaración de no hallarse in
curso el lidiador, ni los componen
tes de la entidad q-e representen, 
en su caso, en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad se
ñalados en jos artículos 4 9 y 5.9 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales..

3.9 Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, indispensable para el 
ejercicio de la actividad industrial 
de la construcción, o, en su defecto, 

el certificado de haberlo solicitado de 
la Delegación de Sindicatos, de con
formidad con el Decreto de 26 de no^ 
viembre de 1954. •

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los docu
mentos señalados será causa suficien
te para desechar de plano la propo
sición. r '

Para facilitar la devolución debe
rán presentarse copias o fotocopias 
cotejadas.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadóres, por si o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el 
señer Secretario general de la Cor
poración, y, en su defecto, por el Le- 
iradp asesor de la misma, D. Juan- 
Antonio Cremades Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Re-' 
glamento de Contratación.

Zaragoza, 26 de junio de 1961. _ 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D. ....... vecino de . , con domi
cilio en (calle o plaza), núm........ . 
teléfono número ..... , según docu
mento nacional de identidad núme
ro ..... • expedido en ....... con fe- 
c^a ..... de ......  de ...... (o....cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador) y sujeto a contribución 
industrial tarifa ......, número de lis
ta de cobranza .....  de .......,..entera
do del proyecto y condiciones facul
tativas y administrativas para las 
obras de ......   me...obligo a realizar 
dichas obras, con estricta sujeción a 
los expresados pliegos de condicio
nes, por la cantidad de ...... (en ci
fra y letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las .remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoria empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUINTA

. ' Núm. 3201 

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La ^luy ilustre Alcaldía-Presiden
cia, per resolución de fecha 19 de 
les co rientes, acoidó anunciar la ca
ducidad de les arriendos de los ni
chos que fueron ocupados o tomados 
en alquiler durante los meses de ju
lio, agosto y septiembre de los años 
1901, 1936, 1911, 1916, 192J, 1926, 
1931, 1936, 1941, 1946 y 1951 y to
dos aquellos que- por la fecha de in
humación corresponda renovar du
rante el mencionado trimestre. Asi
mismo acordó anunciar la caducidad 
de los arriendos de las sepulturas 
en las que sp inhumó en el tercer 
'rimestre de 1955, o anteriores que 
correspónda renovar.

Caso de no ser renovados los 
arriendos en las fechas de sus res
pectivos vencimientos, se verificarán 
las exhumaciones, dándose conoci
miento de las mismas, por el medio 
de p biicidao que se estime conve
niente, para que los interesados pue
dan presenciar la operación.

Las lápidas u objetos que hubiese 
en los mismos habrán de ser reco
gidos por los interesados en el pla
zo de quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción del anuncio, finados les cuales 
Ic d objetos pasarán a ser propiedad 
<’el Excmo.'Ayuntamiento, quien les 
dará el destino que estime oportuno.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
- Zaragoza, 26 de junio de 1951. _ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna — 
Por acuerdo de 5. E.: El Secretará, 
Luis Aramburo.

Núm. 3 180 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SERVICIO. FORESTAL

’ Subasta de pastos
Se saca a substa el siguiente apro

vechamiento de pastos para ganado 
lanar:

‘Monte: “Dehesa de Mcntenuevo’' 
7érmino de Ateca.
Tasación, 45.C00 pesetas.
Fecha de celebración de la subas

ta: Lía 2 de agosto próximo.

M.C.D. 2022
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Pliego de coMliciones, en las ofi
cinas del Servicio ^General Mola, 
número 26) y en el tablón de anun- 

. cfos del Ayuntamiento de Ateca.
* Zaragoza, 5 de julio de 1961. — El 

Ingeniero Jefe, A' Pinilla.

N'jm. 3.186

Distrito Minero

L. Santiago Baselga Aladrén, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza; •
Hace saber: Q 'e por el Excelen- 

tis'imo señor Ministro de Industria 
ha sido otorgado el titulo de la con
cesión de explotación siguiente:

Número 1972, “Protección a San 
José”, de 112 pertenencias de cuar
zo/ sito en términos municipales de 
Almochuel, de la provincia de Zara
goza, y Azaila, de la de Teruel.

Lo que, a los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la M'ineria, 
se publica én este “Boletín Oficial”, 
en el de.la provincia de Teruel y en 
el del Estado.

Zaragoza, 30 de junio de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.,

Núm. 3.205
D. Santiago Baselga Aladrén, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que con fechas de 24 

de junio próximo pasado y 5 de ju
lio, etc., por esta Jefatura de Minas 
han sido otorgados los permisos de 
investigación siguientes:

Nombre: “Don José”, núm. 2 218, 
de 40 pertenencias de hierro, en tér
mino de Chodes (Zaragoza), a don 
José García Sirera.

Nombre “María Paz’*, núm. 2 226, 
ue -22 pertenecias de barita, en tér
mino de Torrijo de la Cañada (Zara
goza), a nombre de D. Lorenzo Pé
rez Erruz

Nombre: “Barita”, núm, 2 227, de 
7C0 pertenencias de barita, en térmi
nos de Torrijo de la Cañada y Bi- 
juesca (Zaragoza), a nombre de don 
Gerardo Carnicero Orden.

Nombre: "Petronila”, * núm. 2 232, 
de 35 pertenencias de barita, sito en 
término de Badules’ (Zaragoza), a 
nombre de D. Tomás Sierra Pascual.

Haciendo constar en el otorga
miento que dicho permiso está si

tuado en zona reservada por el Esta
do para rocas bituminosas, no afec
tándole la reserva hecha en este Dis
trito para yacimientos potásicos.

Lo que se hace público por medio 
de este “Boletín O icial” en cumpli
miento de lo qre dispone el art. 65 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la M’ineria de 9 de agosto 
de 1946 y demás pertinentes efectos.

Zíragoza, 5 dé' julio de 1961. — El 
El jefe del Distrito Minero, Santia
go Baselgg.

Núm. 3.184

Delegación Provincial 
de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Anur.-cio "cmcliendc a infoimacKm 
pública el proyecto adicional de 
expíepiaciór del Polígono “Ebro. 
Viejo” de Zaragoza.

En cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 32 y 122 de la Ley 
sobre Regimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1955, 
se somete a información pública du- 
rcnle un mes el proyecto de expro-7 
piación adicional al de tasación ron- 
junta del polígono ‘•'Ebro Viejo" d? 
Zaragoza.

El proyecto estará de manifiesto 
ppra su consulta en los locales de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda (calle Mayor, núm. 40). 
a las horas normales de oficina.

Los afectados por el proyecto adi
cional podrán presentar la documen
tación acreditativa de sus titulares 
a lin de.que, una véz fijados los jus
tiprecios de sus derechos por la Co
misión Central de Urbanismo, sea 
factible proceder cuanto antes a su 
pago sin perjuicio de que aquéllos 
puedan formular ias reclamaciones y 
recursos que las disposiciones vigen
tes establecen para estos casos.

La documentación referida se com
pone de:

A) Contrato de arrendamiento, y

B) Ultimo recibo satisfecho.

Lo que se publica, de acuerdo con 
la citada Ley, a los debidos efectos

Madrid, 28 de junio de 1961. — El 
Gerente de Urbanización, César Sanz 
Pastor.

N’úm. 3 214

Junta General de Acuartelamiento

. COMANDANCIA DE OBRAS
DE LA QUINTA REG10N<*MILITAR

Aprobado por la Dirección General 
de FcrtifiCECioqes y Obras del Minis- 
teiio del Ejército, en escrito 1? Sec
ción, número 2621, de fecha 27 del 

- pasado mes de. junio, el “presupuesto 
de demolición del antiguo Hospital 
Militar de Zaragoza, obra núme
ro 1095 del de L. de C. e I., se hace 
saber por el presente anuncio que 
el día 5 de agosto de. 1951, a las 
doce horas y en el local q_e opupa 
esta Comandancia de Obras (Bilbao, 
número 1), se celebrará en subasta 
publica la adjudicación de las obras 
del citado presupuesto de demoli
ción, con arreglo a los pliegos de 
ce- d. Jcnes técnicas y económico- 
legales, que asi co no el citado pre
supuesto se encuentra de manifiesto 
en la mencionada Comandancia de 
Obras, y que pueden ser examinados 
por los interesados, de diez a trece 
horas, en ‘los días laborables.

El tipo de subasta es el de pese
! tas 273.930 en baja, quedando los 
: materiales aprovechables a comple

ta dispo ición del adjudicatario.
. Les Jicitadores que concurran a la 
subasta presentarán sus' proposicio
nes, en sobre cerrado y lacrado, en 
la citada Comandancia, dirigido al 
llustrísimo señor Coronel Ingeniero 
Comandante Jefe de la Comandancia 
Central de Obras (Comandancia de 
Obras de la 5/ Región Militar, Za
ragoza), debiendo figurar escrito en 
el anverso del mismo lo siguiente: 
“Preposición para eptar a la subasta 
de las obras de demolición del an
tiguo Hospital Mililtar de Zaragoza”.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta deberán reintegrar
se con arreglo al texto refundido de 
la Ley y tarifa del Timbre del Esta
do (libro 2.9, titulo 4, Sección 1.-, 
apartado l.9, articulo 57), aprobado 
por Decreto de. 3 de marzo de 1950 
(“Boletín Oficial uel Estado" n.e 62), 
y deberán ajustarse al modelo que 
se une al presente anuncio.

El importe del presénte anuncio 
será de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 6 de julio de 1961.

Modelo de proposición

D. •.. domiciliado en ...... , con 
dccumento de identidad .... (o en 

, su representación D......... . domicilia

M.C.D. 2022



Í169 BOLETIN OFIéíÁt

do en    con poder notarial expe
dido en ....... por enterado 
c¿l enuncio inserto en el  , para 
la adjudicación por el sistema de 
subasta pública de Las obras del 
presupuesto de demolición del anti
guo Hcspital Militar de Zaragoza”, 
así como de’ los pliegos de condi
ciones técnicas y económico-legales, 
se compromete y obliga, con suje
ción a tcdo cuanto en ellos se deter
mina, a la - demolición del mismo, 
por el precio, de ...... en (letra pe
setas y céntimos)  

Se acompañan los documentos si
guientes .......   (detalle de los mis
mo) ......

(Fecha, y firma del proponente). . 

Núm. 3.144

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICII^AD

Con fecha do hcy esta Jefatura ha 
ic üeltc lo siguiente:

“Examutados el expediente y pro
yecto referentes a la autorización 
felicitada por Cooperativa Comarcal 
del Campo "Virgen de la Peana”, de 
Ateca, para llevar a cabo el tendido • 
de una linea eléctrica a alta tensión ¡ 
y SET para suministro de energía 
a la bodega vinícola propiedad' de di
cha entidad, sita en el citado térmi- 
n¿ municipal;

R ¿sultando:
1 .9 Que el peticionario solicitó en 

3"de octubre de 1930 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad ' pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectado i 
por la instalación;

2 - Que se ha constituido, el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto 
de obras que afectan a terrenos de
dominio público y se ha acreditado 
el derecho a la energía de cuyo 
arrcvechamiento se trata;

3 9 Que practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en estas 
oficinas ni en el Ayuntamiento
Ateca, según certificación de la Al- 
caloia de dicha entidad que obra en 
el expediente;

4.9 Que han informado 
mente el expediente la Jefatura Re
gional de Telecomunicación, la De
legación de Industria, el Ingeniera 
* esta jefatura encargado de la

"confrontación- del proyecto y la Abo
gacía del Estado de esta provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
19_0, reguladora de la servidumbre 
forzosa o'e paso de corriente eléctri
ca;. s j Reglamento de 27 de marzo 
•de .1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
de la materia,

Esta Jefatura, en' virtud de las 
atribuciones que le confiere la citada 
legislación, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a, 
las siguientes condiciones:

I.? Se autoriza a la Cooperativa 
Comarcal del Campo “Virgen de la 
Peana” pera llevar a cabo el tendi
do de- una linea eléctrica y SET 
para suministro de energía a la bo
dega vinícola de su propiedad, sita 
en Ateca. La tensión de la linea será 
de 15CG3 voltios y laxpctencia " á 
Ifanspertar dé 30 KVA.

2.a Se declaran de utilidad públi
ca le ih lalaciones indicadrs y se 
autoriza su establecimiento en las 
parfes que afectan a vías de comu
nicación, sendas, camines, cauces y 
terrenos de dominio y uso público y 
del Estado, asi como a las’ lincas te- 
kgráíicas d:l misipo.

3.9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
corriente eléctrica sobre la totalidad 
de terrenes de dominio público y 
privado afectaoos, en relación con 
los. cuales se hubiera cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del vi
gente Reglamento "de - Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servidtm- 
bre con sujeción a Las prescripciones 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
del Reglamento "citado. .

No pedrá ‘er ocupada ninguna 
finca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
s i propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la ccrrcspondiente 
autorización.

4 9 Las obras e instalaciones- se 
ajustarán, en lineas generales, al 
proyecto presentado firmado en Za
ragoza, septiembre de 1960, por el
Ingeniero industrial D. José Monse- 

de i*at Gil, completado en cuanto a su 
detalle con arreglo al vigente Regla- 

■ mente de In-talaciones Eléctricas.
Cualquier modificación del proyec-

favorable- te habrá de ser solicitada de esta
Je'aíura mediante presentación de la 
cpcrluna instancia, o instancia y 
[ rcyecto, según la importancia de la 
misma. .

5.» Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
che en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de un año, a partir de 
la . misma fecha.

íU Antes de dar comienzo a las 
obras, la entidad peticionaria acredi
tará téner constituido el depósito del 
3 % del totaí importe del presupues
to de obras que afectan al dominio 
público, cuya devolución se efectuará 
según dispone el Reglamento del 27 
de marzo' de 1919.

7? Terminarías las instalaciones, el 
concesionario dará cuenta de ello a 
esta Jefatura para proceder a su re- 
conc-cimiento, coñ asistencia del mis- 
mc, levantándose las correspondien- 

actas por triplicado, une de cuyos 
ejemplares se archivará en el expe- 
ciente y otro será entregado al in
teresado.

En las referidas actas se consigna
rá en Ibrma clara y precisa si las 
instélaciones se han ejecutado c4n 
ai regle a las condiciones de la con- 
ce¿ion, especificándose en caso con- 
t.ario las variaciones introducidas y 
haciéndose constar si éstas son acep
tables y puede, en definitiva, autori
zarse la explotación:

6.9 En los cruces con las carrete
ras, redes, telegráficas y telefónicas, 
raminos y barrancos existentes, se 
efectuará la instalación según figura 
en el proyecto' presentado, debiendo 
cumplir en todo las condiciones que 
determina el articulo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, modificado por las normas téc- 
niuas aprobadas por Orden ministe- 
i ial de 10 de julio de 1948. .

9.9 En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no estén indica
das en los planes actuales, habrán de 
tenerse en cuenta las condiciones de- 
teiminadas en las"norrn^s de referen
cia, o en cualquiera otras que, en su 
oía, puedan regir acerca de estás 
materias. Lá entidad concesionaria 
queda obligada a introducir en las li
neas cuantas ’ modificaciones fueren 
necesarias a este respecto, previa la 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia.

10.9 Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, o lineas telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en 
su dia, se harán teniendo en cuenta 
lo prevenido en ¿1 articulo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
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Eléctricas, modificado por las normas 
técnicas de 10 de junio de 1948.

11.a Los gastos que se originen 
con motive de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta de la entidad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes, o que en 
Jo ;4.cesi>o se'dfcten sobre dichas 
materias.

12.3 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie- 
iras, escombros, materiales, ni obje
to alguno. ,

13.3 La entidad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléc
tricas de referencia a efectos de su 
inscripción en el Registro de indus^ 
tria.

14? Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las ' 
instalaciones para ' mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condi- 1 
cienes de seguridad.

15? La entidad concesionaria se- ' 
rá responsable de los accidentes que 
se produzcan per imprudencia, falta 
de conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

16? Si con riwtivo de las obras 
del Estado, o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo, hubiere que efectuar algún 
civce con ellas o modificar de cual
quier modo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la entidad 
concesionaria a efectuar por su cuen
ta y en forma reglamentaria dichos 
cruces o modificaciones de las insta- 
lacicnes. • •

17? Regirán en esta concesión, 
«demás de las prescripciones señala
das, las que je sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po- 
•licia y Conservación de Carreteras y 
-Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

Í8? Esta concesión se otorga a 
salvo de derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a titulo de 
precario, pudiendo la Administración, 

'cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de in
terés general, modificar los términos 

de la misma, sin que el concesionario | 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo para 
el uso de tales modificaciones o sus
pensiones. X

19? La entidad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario y efectuar 
el reintegro conforme determina la 
vigente legislación del timbre, y, una 
vez cumplimentados ambos requisi
tos, remitir a esta Jefatura el ejem
plar de concesión en el que figura 
la diligencia de la Abogacía del Es
tado acreditativa de la liquidación, 
para tomar neta en el expediente de 
su razón.

20? La entidad concesionaria de
berá comunicar per escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a las coadiciones de la pre
sente concesión dentro del plazo 
establecido para presentar la misma 
en la Oficina Liquidadora del ln> 
puesto de Derechos Reales.

21? Será obligación del concesio- 
nerio el exacto cumplimiento de to
do lo ordenado (n las disposiciones 
vigentes relativas a la Ley y Regla
mentación de Accidentes de Trabajo, 
Ley de Contrato de Trabajo, las re
ferentes a seguridad social en gene 
ral, las de protección a la industria 
nacional y las que puedan 'dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas materias.

22? Esta, concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 dej vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, y, lle
gado el caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes."

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3? del Real Decreto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 1950, 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el limo Sr. Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio en el plazo de quince días, 
a partir efe la publicación en este 
"Boletjn Oficial”. x

Zaragoza, 30 de junio de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

' - Núm. 3055 •
Patrimonio Forestal del Estado

Al objeto de confirmar con publi
cidad el privilegio de la catalogación 
que tanto la Ley de 26 de mayo de 
1944 como el Reglamento de 30 de 
mayo de 1941 otorgan a los montes 
y terrenos que pasan a pertenecer 
al Patrimonio Forestal del Estado y 
a sus trabajos de repoblación o res
tauración forestal, se procede a dar 
publicidad a este propósito durante 
el plazo de información de veinte 
días, que se abre ante estas oficinas 
con domicilio en Zafagoza (calle Va- 
lenzuela, 5, 4.°), en relación con los 
■montes o terrenos inscritos en el Re
gistro de la Propiedad que figuran 
en la catalogación adjunta, a fin de 
que los que tengan interés en el 
asunto puedan examinar el expe
diente y aducir lo que estimen pro-, 
cedente.

Zaragoza, 24 de junio de 1961.—
1 El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 

Salinas.

TERMINO MUNICIPAL " 
DE SASTAGO

Nombre, límites y especie .
“Rueda’.—N.orte, monte núm. 97-A 
de utilidad pública, “Dehesa Al
ta" de Sástago; Sur, río y Huer-, 
ta de Rueda; Este, monte “Dehe

. sa Alta”. n.° 97-A de utilidad pú
blica de Sástago, y Oeste, monte 
Pertusa y Menuza, de propiedad 
particular. — Ph.

Cabida
Total, 842’60; forestal, 842’60.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad " * . .
Registro, Caspe: tomo primero, li
bro primero, folio 164, finca 73, 
inscripción segunda, fecha 10-9-43.

Cargas, servidumbres y otras corac- 
. terísticas x

Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, levantado plano y rrionte 
alto. _

TERMINO MUNICIPAL " 
DE TOBED

Nombre, límites y especie
“Tiermas”. — Norte, término de 
Alpartir y monte “El Cortado” de 
Almonacid; Sur, monte “Mosome- 
ro” del término de Tobed; Este, 
monte “El Cortado” y monte co
mún de Almonacid, y Opste río 

■ Tiermas y propiedades particula
res. — Qi. 'V ..'
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Cabida
Total, 296’50; forestal, 296'50.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, Calatáyud, tomo 1.077, 

- libro 34, folio 132, finca 2.257, ins- 
cripcrón-11, fecha 26-9-52.

Cargas, servidumbres ij otras carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, levantado plano y monte 
bajo. /

TERMINO MUNICIPAL
DE ARANDA DE MONCAYO

"Nombre, límites y especie
“Las Almangoras”. — Norte, Ca
mino de Clarés y barranco de la 
Tejera: Sur. término de Villarro- 
ya de la Sierra; Este, camino de 
Villarroya de la Sierra, y Oeste, 
término de Clarés y paso caba
ñal. — Qi. - ' .

Cabida '
Total, 392; forestal, 392.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registró, Ateca; tomó 785. libro 26, 
folio 215, finca 556, inscripción 8, 
fecha 1-7-44.

Cargas servidumbres y Atrás carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, levantado plano y monte 
bajo.

TERMINO MUNICIPAL
DE J^ELMONTE DE CALATAYUD

Nombre, límites y especie
“La Arréngada”. — Norte, térmi
no de Inogés y Santa Cruz de 
Crío; Sur, propiedades de Miguel 
Orera y término de Viver de Vi- 
cort; Este, término de Santa Cruz 
en su anejo Aldehuela, y Oeste, 
fincas de Belmonte, aguas ver
tientes del río Perejiles y término 
de Sediles. — Ppr. y Ph.

Cabida
Total, 516’69; forestal, 516’69.

Inscripción en el Registro de lo Pro- 
ptedad. . •
Registro, • Caiatayud. tomo 1.104, 
Jihro 35!, folio 154, finca 2.432, 
inscripción primera, fecha 28-2-45.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro- • 
piedad, levantado plano, repobla
do y monte alto.

TERMINO MUNICIPAL • 
DE ALPARTIR

Nombre, limitas y especie
. Dehesa ’Limaco". — Norte, mon
te “Los Solanos” de Alpartir; Sur, 
monte “Tiermas”, del Patrimonio 
Forestal del Estado en término de 
Tobed; Este, monte “El Cortado” 
del término de Almonacid de la 

, Sierra, y Oeste, monte “Los So
lanos", de Alpartir. — Qi y Ph.

Cabida
Total, 95’63; forestal, 95’63.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, La Almunia; tomo 745. 
libro 26, folio 240, finca 267, ins
cripción novena, fecha 16-11-49.

Cargas, servidumbres y otras carác
ter ís cicas
Inscripción -en el Registro de la 
Propiedad, levantado plano, repo
blado, monte alto y monte bajo.

TERMINO MUNICIPAL 
DE ZARAGOZA

Nombre, limites y especié *
“Cartuja Baja”. — Norte, Caba
ñera pública; Sur, Resto finca se
gregada; Este, camino, y Oeste, 
Resto finca segregada. — Edif.

Cabida
Total, 0’09; • forestal, 0’09.

Inscripción en el Registro de la Pro
- piedad

Registro, Zaragoza.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas ,
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad y levantado plano.

TERMINO MUNICIPAL
DE SOS DEL REY CATOLICO

Nombre, límites y especie
“Rueita”. — Norte, monte de Na- 
vardún; Pardina de Ceñito,' del 
Patrimonio Forestal del Estado, y 
Pardina de Cordón, del término 
de Urrié.s; Sur, monte Graneros 
de Marco, del Patrimonio Fores
tal del Estado; Este, término de 
Perilla de Aragón (Navarra), y 
Oeste, montes Zarceos y Graneros 
de Marcó, ambos del Patrimonio 
Forestal del Estado. — Ql. y PJ.

Cabida
Total, 1.323; forestal, 1.323.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, Sos; tomo 370, libro 95, 
folio 53, finca 1.313, inscrip- 

. ción 15, fecha 17-3-52. •

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, repoblado, levantado pla
no, monte bajo, monte alto y cul
tivos.

TERM1 NO MUNICIPAL
’ DE SOS DEL REY CATOLICO

Nombre,' límites y especie
■ “Landes de Salvo". — Norte, car 

rretera de Sos a Encastillo; Sur, 
monte Genera, del término de Sos; 
Este, finca Landes de Soferas, del - 
Patrimonio Forestal del Estado, y 
monte Cenefa, del Ayuntamiento 
de Sos, y Oeste, monte Landes de ♦ 
Soré, del Patrimonio Forestal del 
Estado. ' ,

Cabida , ■
Total, 54’50; forestal, 54’56.

Inscripción en él Registro de la Pro
piedad
Registro, Sos; libro 99, folió 178, 
finca 6.781. inscripción segunda, 
fecha 31-8-56.

Cargas, Servidiimbres y o^ras carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad y levantado plaño.

TERMINO MUNICIPAL 
DE MONTERDE

Nombre, límites y especie
“Dehesa". — Norte, términos de ■ 

? Nuévalos y Munébrega; Sur, acc- 
quia Solana y Miralbueno y ca
mino de Caíatayud a Ciinballa, 
hoy Callejuela; Este, término de 
Munébrega y monte “La Sierra”, 
número 70-b de U. P. del muni
cipio de Olvés, y Oeste, término 
de Nuévalos, y

“'Sierra”. — Norte, monte “La Sie
rra, núm. 70-b del municipio de 
Olvés; Sur, término de Abanto; 
Este, término de Castejón de Alar- 
ba, y Oeste, vertiente de los Ce
rros de la Zapatera. — Ppr. y Ph.

Cabida . •
- Total, 1.020’95; forestal, L020’95.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad •
Registro, Ateca. _
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Car^us, sertidumbres y otras carac
terísticas
Inscrita en el Registro dé la Pro
piedad, monta alto, levantado pla
no, cultivos, repoblado v tiene, en
clavados.

' TERMINO MUNICIPAL .
DE JARABA

Nombre, limites y especie
Dehésa Trascaí jo ’ .—Norte, mon

te del Ayuntamiento de Jaraba; 
Sur, monte “La Dehesa”; Este, 
término municipal de Ibdes, v 
Oeste, monte “La Dehesa” v’ ea- 
rretera de Campillo. — Ph/ •

Cabida
Total, 130; forestal, 130.

inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, Ateca; tomo 804, libro 9, 
folio 24Q, finca 646, inscripción 
primera, fecha 18-8:56.

Cargas, serr.idnmbres- y otras carac
terísticas
Inscrito en el "Registro de la Pro
piedad, levantado ])lano, monte 
alto y repoblado.

TERMINO MUNICIPAL 
DE USED

Nombre, límites y especie
Monte Zaida”. — Norte, monte 

“La Sierra"’, núm, 127 de U. P.; 
Sur, monte “El Tajadal”, del tér
mino de Santed; Este, término de 
Balccnchán, y Oeste, fincas par
ticulares v monte común de Used. 
Ph. • '

Cabida .
Total, 109'45; forestal, 109’45.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, Daroca; tomo 91, libro 5, 
folio 166, finca 3.968, inscripción 
primera, fecha 3-4-57.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, levantado plano, repobla- 
do*y monte alto.

TERMINO MUNICIPAL 
’ DE VILLALENGUA '

Nombre, límites y especie
“San Gregorio”. — Norte, Mojo
nes de Torrijo; Sur, acequias de 
Romeral y Olmedas; Este,-acequia 
de Olmedas, y Oeste. " río Cara- 
van tes v Mojón de Tonijos. — 
Qi y Ph.

Cabida , •
Total, 170; forestal, 170. ’

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Registro, Ateca; tomo 792; libro 
—8; lolio 170, finca 1.004, inscrip
ción 8; fecha 12-12-57. ‘

Cargas", serpidumbres y otras carac
terísticas . " •
Inscrito en el Registro de la Pro- - 
piedad, levantado plano, monte 
alto, monte bajo, repoblado.

TERMINO MUNICIPAL
DE SOS DEL REY CATOLICO

Nombre, límites y especie
“Laudes de Soleras”. — Norte, 
carretera de Sos a Uncastillo; Sur, 
monte Genera, del Ayuntamiento 
de Sos; Este, Montes de Valdun- 
chil, y Oeste, monte “Landos de 
Salvo”, propiedad del Patrimonio 
Forestal del Estado.

Cabida
Total, 43; forestal, 43.

Inscrijrción en el Registró de la Pro
piedad s
Registro, Sos; tomo 100, libro 387,. 
folio 16, finca .6.846, inscripción 
primera, fecha 6-3-58.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
Inscrito en él Registro de la Pro
piedad, levantacío" plano y en re- 
poblatión.

TERMINO MUNICIPAL 
DE ABANTO

Nonibré, límites y especie
"Los Vallejos de. la Hiedra”. — 
Norte, partida denominada “Las 
Hoyuelas mediante camino de 
Pardos a Atea; Sur, camino de 
Pardos a la fuente de la Yedra; 
Este, monte de utilidad pública 
mediante barranco del Tejero, v 
Oeste, camino de Pardos a lá fuen
te de la Yedra y propiedades par
ticulares. — Ph.

Cabida
7 otal, 76’40: Forestal, 76’40.

Inscripción en el Registro de ¡a Fro- 
piedád • '
Rgtro., Daroca, tomo 99, libro ter
cero, folio 144, finca 1652, inscrip
ción primera, fecha 3-4-57.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
ínscrfto*en el Registro de la Pro: 
piedad, Cantando plano." monte 
bajo y repoblado. •

TERiVHNO MUNICIPAL 
DE JARABA

Nombre, límites y especie
“Dehesa del ChapaiTal”.— Norte, 
resto de la finca propiedad de don 
Macario Benedí Pérez y otros 
menjón de Ibdes y monte “Caña
meño ”, del Estado; Sur, barranco 
\ aldecebada; Este, monte común 
de -Jaraba, y Oeste, resto de la 
finca por la divisoria de aguas dél 
Vallejo del Agua. — Ph.

Cabida
Total, 125: forestal, 125.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad
Ateca, tomo 959, libro 10, folio 20, 
finca 654, inscripción primera, 'fe
cha .25-1-58. . .

Cargas, servidumbres y otras carae- 
terísticas .
Inscripción en el Registro de la 
Propiedad, levantado plano, m.kte 
alto y repoblado.

TERMINO . MUNICIPAL
DÉ SOS DEL REY CATOLICO

Nombre, límites y especie
“Landes de Sore”.—Norte. “Sala- 
nués de Lafita” y carretera, de Sos 
a Uncastillp; Sur, monte del Está- 
do-denominado “Landes de Salvó '; 
Este, monte “Landes de Salvo”, 
del Estado, y Oeste, finca de Car
men Soferas y monte “Orquiñón ’ 
de Aurelia Zoco.

Cabida
Total, 81’50: forestal, 81’50.

Inscripción en el Registro de la Pro
piedad ' -
Sos.

Cargas, servidumbres y otras carac
terísticas
Inscripción en el Registro de la 
Propiedad, en' repoblación y le- 

■ vantado plano
(Continuará)

SECCION SEXTA

Núm. 3.190

• . ALACON

Habiéndose, recibido dé la Direc
ción General de Ganaderia el “pro
yecto de clasificación de las vi as pe
cuarias de este término municipal 
de Alagón (veredas, coladas y des- 
(¿nsadezos de ganado)’’, queda ex
puesto al público en la * Secretaria 
dé este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde
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el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial’' de la provincia, durante los 
cuales podrá ser examinado por to
das aquellas personas y entidades a 
quienes pueda interesar, admitiéndo
se en el indicado plazo y los diez 
días siguientes las reclamaciones y 
documentos que juzguen convenien
tes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamento de 
Vias Pecuarias, aprobado por Decre
to de 23 de diciembre de 1944 (“Bo
letín Oficial del Estado” del 11 de 
enere de 1945).

Alagón,—5 de junio de 1961. — 
El Alcalde, Saturnino Higueras.

Nüm. 3 207

MALPICA DE ARBA -

Desiertas la primera y segunda 
subastas de pastos del monte núme- 
íc 206 del Catálogo, dénominado "Ei 
Vedacu”, previa autorización del Dis
trito Forestal y. acuerdo de _ este 
Ayuntamiento, con el nuevo tipo de
tasación en alza de 10.000 pesetas y 
resto de condiciones figuradas en el 
"Boletín Oficial’-’ de la provincia de 
30 de junio próximo pasado, según 
anuncio figurado en el mismo, se 
anuncia tercera subasta transcurri
dos que sean diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la inser
ción del^ presente .anuncio en dicho 
“Poíetin Oficial”, admitiéndose pro
posiciones, en modelo que será faci
litado, hasta media hora antes de la 
señalada para la subasta, cuyo acto 
de apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día, también hábil, del 
plazo antes mencionado.

Malpica de Arba, 6 de julio de 
1961. — El Alcalde, Jesús Campos. - 

Núm. 3.193

SIGUES

Concurso para adquiskión 
de contadores de agua

. En - ejecución de acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento" sobre adqui
sición, mediante conc:rso, de 80 con
tadores de agua, con destino al ser
vicio domiciliario en esta localidad, 
e n arreglo a los pliegos de condi
ciones que han de servir de basé y 
que obran en la Secretaria de esta 
Corpcración municipal, se hace pú
blico qi^ durante el plazo de veinte 
dias hábiles, siguientes al de la in
serción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
admitirán proposiciones en sobre ce
rrado, optando al expresado concur
so, redactadas con sujeción al mode
lo y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretaria, 
y oue a continuación se detalla.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en la sala de actos de la Casa 
Consistorial, a las doce de la ma
ñana del tercer día hábil al en que 
se cumplan los veinte- de admisión de 
proposiciones.

Se concede el plazo de ocho días 
a los efectos de reclamaciones lega
les, conforme al articulo 312 de la 
Ley de Régimen Local y al 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Sigüés, 3 de julio de 1961. — E! 
Alcalde, Antonio Contin. -

Modele de proposición

D....... de....... años, estado ........ 
profesión ...... . vecino de ......  
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas, asi como de los demás 
documentos obrantes en el expedien 
te, ofrece 80 contadores de agua de 
siete milímetros, tipo TR, .en el pre
cio de ... pesetas, y se compromete al 
cumplimiento de las demás condicio
nes si le fuere adjudicado el, con
curso.

. (Fecha y firma).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.183

GRUPO SINDICAL 1
DE COLONIZACION' NUMERO 987-1 

DÉ GELSA

Ai unclo-ccuvocaloria de Junta gene
ral extraordinaria para la consti
tución de Comunidad de Regantes.

De acuerdo con lo dispuesto en las 
insrucciones aprobadas por Orden 
ae 25 de junio de 1884, se convoca a 
todos los regantes e industriales que 
de algún modo hayan de utilizar las 
aguas del canal que ha de construir 
el Grupo Sindical de Colonización 
núm. 937-1, de Gelsa, según proyec
to aprobado por la Superioridad, por 
los términos municipales de Gelsa, 
Pina y Velilla. de Ebro, que derivará 
sus aguas del río. Ebro, a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebra
rá en el local del domicilio del an
tedicho Grupo Sindical de Coloniza
ción en Gelsa, a las once "horas del 
día 15 de agosto de 1961, parp tratar 
de les siguientes asuntos:

I.® Constituir la Comunidad de 
Regantes como ordena la vigente Ley 
de Aguas y Orden ministerial de 10 
de diciembre de 1941.

2.^ Acordar las bases a que se han 
de ajustar las Ordenanzas y Regla
mentos dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad.

3.9 Nombramiento de un Presi
dente, Secretario y Vocales interines 
para redactar las Ordenanzas y Re
glamentos y realizar los. trámites 
para dicha constitución.

4.9 Acordar una derrama o derra
mas para hacer frente a los prime
ros gastos de la Comunidad, facul
tando al P.psidente para su cobro, al 
oue estarán obligados civilmente to- 
dí s los comuneros ’ presentes " o 
.ausentes. ' -

Gelsa, 6 de julio de 1961. — El 
Jefe del Grupo, José Pérez.

PRECIO DE INSERCIONES Y
.NSHRC IONES

Se •uhcitaian ,.e¡ Eiu d í  . Sx. C >bernn«ior avu 

Serán de pag< todas las jaseraones obligatoria* o voluntaria* qn* 
» estén eicepti idas por disposición legal

."recto; En la Taita Crfidal'’, 0 ptas. pin linee u traociot.. : n 
I* Parte no ofi. 11". 10 pesetas p>r linea o tracción

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

rniueetre ........................................................ 90 peseta*
Semestre ......................................................... 160 —
Abo ............................................................  300 —
Espedid pare Avmitanuentos: A6o .........' 250 —

Non,ero meíto: 3 pías abo comente?-'? 5 ptaa. lo* de afio» ae-
tenore*

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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